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Caucasia Ant, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012020-0002300 

Decisión: Incorpora información 

              Requiere secretaria notificar decisión  

 

Aportada por la parte ejecutante la información requerida en auto anterior, se 

incorpora la misma al expediente para los fines pertinentes 

Por otro lado, se requiere a secretaria para que proceda a notificar a la doctora 

Nubia Alicia Vélez Bedoya, en calidad de Registradora de Instrumentos Públicos 

zona sur de Medellín, la decisión proferida en auto del 6 de julio de 2023, vista a 

numeral 41 del expediente. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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